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r^SPECClON PROVINCIAL
J- SANIDAD VETERINARIA

por ja sg ^¡c(an normas
Orgáni:iación anual del Servi- 

^.nreconocvniento de cerdos sacri- 
CQdos Pnra consumo familiar

1 doíada el "Boletín Oficial del 
de 29 de. agosto último Reso- 
e la Dirección General de Sa-

¡d*1"

^P°r la que se dictan normas 
■“lie r2conocimient° de los cerdos 
hab'008 en r^men domiciliario y 

Prese’611^0 sufrido modificación en 
N V T camPaña, la normativa que 

Fiáaí ra su organización se ajus- 
h; ^siguiente:

en °s *os Ayuntamientos organi- 
^Pa!es S*ÍS resPectivos términos 'mu- 
<l ^ervicio de reconocimien- 
>;r; -iario de cerdos sacrificados 
í ur^5110'0 familiar- de forma

^cr'0 80*° se sustraiga ai exa" 
• de carnes.

co°rada de sacrificio de estos 
-/redará el día l.° de no- 

■ 6. - *erininará el 30 de abril de

casos • comprobados de tri-
de ¡ ^sonas que consumieron 

C’0 sanú a-leS S*n Previ° reconoc*" 
aniq) se hace extensiva a 

*a obligación de reco- 
. e sus carnes e inspección

microscópica de las mismas antes de 
autorizarse para el consumo humano.

2 .° A los fines de lo establecido en 
el apartado anterior, y para mejor 
cumplimiento de las disposiciones sa
nitarias, los Avuntamientos o Agrupa
ciones de los mismos, cuando entre 
varios formen un partido profesional, 
facilitarán a los Servicios Veterinarios 
titulares un local adecuado, provisto 
de triquinoscopio y del material de 
laboratorio indispensable para la prác
tica de reconocimiento microscópico de 
estas carnes.

Aquellos municipios cuyos 'medios 
de investigación estén deteriorados o 
incompletos procederán a la revisión 
de los mismos. La Inspección- Provin
cial de Sanidad Veterinaria, en las vis
tas de inspección comprobará la capa
cidad resolutiva de los triquinoscopios 
y propondrá las medidas para la reno
vación de este utillaje.

3 .° Los Veterinarios titulares some
terán a la aprobación de las Alcaldías 
respectivas las oportunas propuestas 
de organización de este Servicio para 
el reconocimiento, a ser posible en ca
nal y micrográfico y, de ser aceptadas 
por aquéllas, servirán de base para 
extender las actas correspondientes, 
en que se harán constar los extremos 
de esta organización y que se levanta
rán por-triplicado. Dichas actas reco
gerán la especial problemática de cada 
partido y se ajustarán a lo dispuesto 
en la presente circular y normas gene
rales dentro del régimen local, como 
un apartado de la Ordenanza que re
gula los Servicios de Sanidad veteri
naria. Un ejemplar de la misma que
dará en poder de cada una de las par-

tes, remitiéndose el tercero a 
pección Provincial de Sanidad 
naria.

Para aquellos pueblos donde

la Ins- 
Veteri-

no re-
sida el Veterinario titular se señalarán 
los días de la semana en los que ha- " 
van de realizarse y en los que, en con
secuencia, girará visita el Veterinario 
titular, con el fin de practicar el re
conocimiento en canal de las visceras, 
recogiendo personalmente las muestras 
para su posterior reconocimiento mi
croscópico.

De no aceptarse por las Alcaldías la 
propuesta de organización del Servi
cio hecha por el Veterinario titular, 
se someterá al plano de la Junta Local 
de Sanidad, la que podrá resolver o 
tramitarla de acuerdo con las normas 
que rigen la aprobación de las Orde
nanzas municipales en materia de Sa
nidad veterinaria.

4.° Cuando el Veterinario titular 
considere la imposibilidad de realizar 
él solo este servicio en todo su parti
do profesional lo hará constar así ante 
la Jefatura Provincial de Sanidad, pro
poniendo, al mismo tiempo, la desig
nación de otro Veterinario para la 
práctica de esta ineludible función sa
nitaria, señalándose por la citada Je
fatura, a propuesta de la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria, la
zona o distrito del partido 
cada uno ha de actuar.

5° Habida cuenta que este 
matanza se halla autorizado

en que

tipo de 
exclusi-

vamente para satisfacer las necesida
des del consumo familiar, los Alca' 
des sólo autorizarán a cada vecino el 
sacrificio de un número de cerdos ade
cuado para cubrir aquellas necesida-
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des, no permitiéndose, bajo ningún 
concepto, matanzas cuantiosas que la 
rebasen y que pudieran dar lugar al 
comercio clandestino de carnes y pre
parados cárnicos.

Por la misma razón, los Veterinarios • 
titulares expedirán guías de origen y 
sanidad para la circulación de estas 
carnes y preparados cárnicos cuando 
vayan destinados a parientes en pri
mer grado, excepción hecha para los 
jamones y paletillas, en la forma que 
se expresa en los apartados 7.° y 8.° 
de esta circular. Queda, por tanto, ter
minantemente prohibido el destino de 
las canales y visceras de los cerdos sa
crificados en domicilios particulares 
para el abastecimiento de carnicerías, 
de industrias chacineras y para su 
venta directa al público.

6 .° Practicado el reconocí miento 
microscópico de estas- carnes en un 
plazo no superior a ocho horas desde 
la recogida de muestras, el Veterina
rio titular expedirá en caso proceden
te el documento oficial pertinente que 
acredite su salubridad, hasta cuyo mo
mento no podrán ser consumidas. Una 
copia de este documento será remitida 
por el Veterinario a la Alcaldía corres
pondiente, reservándose él la matriz 
del documento, que, al final de tem
porada, remitirá para su archivo a la 
Inspección Provincial de Sanidad Ve
terinaria.

Caso de que el reconocimiento de 
las carnes evidenciase que la res pa
decía alguna enfermedad capaz de 
transmitirse por el consumo de aqué
llas a la especie humana o de originar 
trastornos, procederá de acuerdo con 
lo señalado para cada caso por el vi
gente Reglamento de Mataderos.

7 ." Sistemáticamente se llevará a 
cabo por los Veterinarios titulares la 
aplicación de placas sanitarias a jamo
nes y paletillas que no sean objeto de 
despiece, no pudiendo venderse, circu
lar ni adquirirse estas piezas si van des
provistas de las citadas placas. Para 
garantía del cumplimiento de esta me
dida sanitaria, en presencia del Vete
rinario titular y en el acto del recono
cimiento de la canal se practicarán los 
oportunos cortes en las masas muscu
lares de la cadera y espalda que hayan 
de ser objeto de despiece, a fin de inu
tilizar estas regiones anatómicas para 
jamones y paletillas.

8 .° Los industriales chacineros ma
yores, debidamente registrados en la 
Dirección General de Sanidad* podrán 
comprar jamones y paletillas "fres
cos" procedentes de matanzas domici
liarias siempre que éstos se hallén 
provistos de las placas indicadas en el 
apartado anterior y luego su circula
ción vaya amparada por la correspon

formación del oportuno expediente i diente guía de origen y sanidad, ex
pedida precisamente por el Veterina
rio titular de la localidad donde se 
realizó el sacrificio y, en consecuencia, 
se reconocieron las carnes.

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, también registra
dos oficialmente, bien por sí o a través 
de sus agentes de compras, provistos 
del oportuno carnet sindical visado por 
esta Dirección General, podrán com
prar jamones y paletillas curados pro
cedentes de matanzas domiciliarias, 
bajo las mismas condiciones que se 
expresan anteriormente, relativas a los 
jamones frescos que pueden ser com
prados por los industriales chacineros 
mayores. ,

9 .° Al terminar la campaña de sa
crificio de los cerdos para consumo fa
miliar, los Veterinarios titulares en
tregarán a las Alcaldías respectivas la 
relación de vecinos que han sacrifica
do cerdos con aquellos fines, cuya lis
ta se expondrá al público, por si hu
biera reclamación de tipo sanitario, en 
la primera quincena del mes de mayo 
próximo; los Secretarios de los Ayun
tamientos, con el visto bueno del Al
calde y el conforme del Veterinario ti
tular, remitirán a la Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria certifi
cación acreditativa del número de cer
dos sacrificados en sus respectivos 
términos municipales.

10 . Las infracciones cometidas por 
particulares a lo dispuesto en la pre
sente circular serán sancionadas por 
los Jefes provinciales de Sanidad, a 
propuesta de las Inspecciones provin
ciales de Sanidad Veterinaria, con mul
ta de 100 a 1.000 pesetas y el decomiso 
de las reses o productos cárnicos que 
hayan sido objeto, de infracción. Es
tos productos, con arreglo a sus condi
ciones sanitarias, serán destinados a 
centros benéficos o destruidos.

Análogas sanciones serán impuestas 
a los industriales que infrinjan esta 
disposición y, en caso de reincidencia, 
los Jefes provinciales de Sanidad pro
pondrán a la Dirección General la 
clausura de las industrias cárnicas 
afectadas, sin perjuicio de dar cuenta 
a los Tribunales de Justicia cuando del 
expediente incoado al efecto se deduz
ca la posibilidad de un atentado a la 
salud pública.

De acuerdo con lo dispuesto en. Ja 
base 19 de la Ley de Bases de la Sa
nidad Nacional de 25 de noviembre de 
1944, contra estas sanciones cabe a 
los interesados recurso de alzada ante 
el Excmo. señor Ministro de la Go
bernación, precio depósito del impor
te de la multa en forma reglamentaria.

Las infracciones cometidas por Ve
terinarios titulares darán lugar a la

ministrativo, al objeto de depurar i® 
responsabilidades a que, en su cas l La 
hubiere lugar, e imponer las sana h m  al 
nes que se deriven del mismo i abidos, 
acuerdo con el Reglamento de Pe-j - -da s; 
nal de los Servicios Sanitarios Ld on 
les de 27 de noviembre de 1953,': - -que 
Reglamento disciplinario para furci 1 'iscen 
narios estatales.

11. Por los Jefes provinciales de 
xr pos

nidad se dará la mayor publicidad ce 
esta disposición y se adoptaran i . 
medidas pertinentes para el ®j ^ente 
cumplimiento de la misma.

En consecuencia con lo dispuo-11
el artículo 11 de la circular ^mirs

expid

mente transcrita, se dispone, como El V
didas tendentes a la mejor or$^ con lo 
ción de la campaña de sacrifi® Banzo
cerdos, lo siguiente: k

1. En todos los municipios • p 
provincia se organizará este 5^ na

acuerdo con las normas expr^ res 
la circular transcrita, levantas .sena! 

de 
en 41 til

se
las actas en el tiempo y foin^

: indican en su apartado tere e
En el caso de que los mum1-^ - u& 

partidos veterinarios no f3C11 
Veterinario titular el triquín0-

Se

lo* 
que

res 
el, 
de’

Si

üi
c

ilarg, 
til 
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ve 

de
ri 

ierj 
id 
di 

Ens 
«IV, 

rd

*de

accesorios para preparar ' 
micrográficamente las 
carne, el citado funcionario se 
a firmar las actas de organ‘7^c 
Servicio, dando cuenta del 
Inspección Provincial de 
terinaria, la que prohibiiá te 
mente que se practiquen sac 
cerdos en los municipio5, 
hasta que en los mismos 
estas medidas para garantía *• 
pección y análisis sanitai'0'

2. Cuando el Veterin3^ 
considere imposible 
vicio en todo el partido Pr° 
hará constar a esta 
levantar las actas de orga^ • 
servicio, proponiendo Ia y 
de otro Veterinario, así .j 
ñas o distritos del partido 
de actuar cada uno.

3. En la localidad dond^ 
Veterinario titular, los ^41 
seen sacrificar reses poi ’ 
micilio particular para el 
liar lo participarán a la 
Ayuntamiento con , 
de anticipación, por lo ' 
sando día y lugar donde 
carse el sacrificio.

En la Secretaría 
se llevará un libro 

del 
de res y 
norn^que se anotarán losque se anotaran ios je 

los propietarios que ha^cit^ ■ 
los cerdos, fecha de^so .re
tado de los reconocinno ■

. ... •__ in .
di;

— —----- ,
dos por el Veterinario 
bro deberá ser revisa 0

I»
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«dón Provincial de Sanidad Veteri- 
i¡en;e¿ ya cuantas veces lo considere opor- 
purai.
su c í ’ La Secretaría participará diaria- 

.s era al Veterinario titular los avisos 
¡sme 1 cibidos, indicando lugar, día y hora 
de Per : cada .sacrificio, a la vez que le tras
ios Ld i--- orden de la Alcaldía para que 
953,': ■i-: que los reconocimientos en ca
ra fus: ‘ visceral y análisis micrográfico y, 

posible, reconocimiento en vivo. 
lesdei Veterinario realizará el reconoci- 

.taran
jlicicjii M con la mayor brevedad posi- 
...-viidiendo seguidamente, en caso 
el e í "'ente, el documento oficial que 

te la salubridad de las carnes, 
spuesioi ü cuyo momento éstas no podrán 
ar pr-M ^mirse.
coiw® E1 Veterinario titular, de acuer- 

' lo previsto en el Decreto de 10 
cnficto -

e
exprt<5

marzo de 1960, por el que se con- 
las tasas y exacciones para- 

)ic- ' por los servicios sanitarios, 
Sefi ira directamente del propietario 

‘ .i t-rt|S sacrif¡cada los honorarios 
^anl^ enala la tarifa actual de Veteri- 

bulares, concepto V, más el 
1C< t ; n ’3S Piacas sanitarias, impre- 

no, i°S y certificación, incrementa- 
aCl?3i ly °S 8astos de desplazamiento y 
n°S m s ?UC aut°rizan las normas gene- 
5 ’ara la aplicación de dichas ta-

considera equitativo pueda 
- . - un s 

iza® 1 írgo de la 
hech0.

un sistema de prorrateo

anid^ 
terni 
crifi 

ai
;e ’■
3 de

DfS 
ra 
iíz  
dese 
«no 
en i

-- campaña entre los 
‘os de cerdos de cada uno 
unicipios que constituyan el 

jej Guarió; todo ello sin per- 
k_.°s servicios y honorarios ex

rio •"

e 
no:

así como de aquellos que 
ícido dC higiene Pecuaria tenga 
¡n u pueda establecer el Mi
. _e Agricultura.
^Uc-ll°s pueblos donde no re- 
r¿crinari° titular, la Alcaldía, 

r 0°°? aquél y - según ordena 
e la Dirección General de 

hora 2na ará los dias de la sema- 
■ Que se ha de verificar el 

P ^rdosPOSterior reconocimiento 
u1 núme' teniendo en cuenta para 

Qu/1? 6 imPortancia de los 
e Veterinario tendrá que 

,-iiíi

jat^ 3 
’IlO?' 
3 d;

lUL>;

.í*111' dará ,
i yal v a conocer a los pe- 

\Llndario en general los 
ban i aIan para este fin, Por 

í.lrjs sitio081° de e^ictos coloca- 
i ^se P 8 C e costumbre, debiem 

exCe^tOs sacrificios en estos 
56 hsfp011 de ^nciios casos 

Que » i<^Ue' P°r enfermedad 
. > iS;? día posible demorarlo 
\ ' ser re d ado, sin que por ello 
K¡di^^CÍdaS l3S nes en 

j los pr°raS antes de llegar 
opietarios que deseen p»'

sacrificar reses porcinas lo participa
rán a la Secretaría del Ayuntamiento 
o, en su defecto, al Alcalde pedáneo.

7. Los barrios de la ciudad de Za
ragoza, muchos de cuyos vecinos rea
lizan estas prácticas de sacrificio do
miciliario, organizarán la campaña de 
acuerdo con los Veterinarios de los 
distritos correspondientes, ajustándo
se a las bases que establece la pre
sente circular.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1974.

El Gobernador civil, 
Federico Trillo - Figueroa y Vázquez

SECCION CUARTA

Núm. 5.560

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 30-de julio de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Confeccionistas de Zaragoza, 
con limitación a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, para exac
ción del impuesto general sobre el trá
fico de las empresas por las operacio
nes de confección, integradas en los 
sectores económico - fiscales números 
2.621, para el período año 1974 y con 
la mención Z-17.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Venta a mayor.
Artículo: 3
Bases tributarias: 480.000.000
Tipo: 2 por 100
Cuotas: 9.600.000

Hechos imponibles: Venta a detall.
Artículo: 3
Bases tributarias: 768.375.000
Tipo: 2,40 por 100
Cuotas: 18.441.000

Hechos imponibles: Ejecución de las 
obras.

Artículo: 3
Bases tributarias: 17.000.000
Tipo: 2,70 por 100
Cuotas: 459.000
Total, 28.500.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 28.500.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de ope
raciones.

. Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar 
tículo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la fonna pre 
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du- 
pante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.
• Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 

I
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para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid a 30 de julio de 1974. — 
P.D.: El Director General de Impuestos. 

Zaragoza a 5 de septiembre de 1974. 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 5.561

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 30 de julio de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que so 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Instalaciones Eléctricas de 
Zaragoza, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de ja Jurisdicción de su territo
rio, para exacción del impuesto gene-. 
ral sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de instalaciones 
eléctricas, integradas en los sectores 
económico-fiscales números 6.161, para 
el período año 1974 y con la mención 
Z-25. " । -

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Ejecución de las 
obras.

Artículo; 3 .
Bases tributarias: 368.000.000
Tipo: 2,70 por 100
Cuotas: 9.936.000
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 9.936.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 

individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de ope
raciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, én la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según -las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar. las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
'de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis- 
^ma Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 

' 1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid a 30 de julio de 1974. — 
P.D.: El Director General de Impuestos.

Zaragoza a 5 de septiembre de 1974.
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 5.562 Oclas, 
pedir o 
hilador; 
íecesari
6».

Nove 
ias altas 
ante la

El Ministerio de Hacienda ha dii 
do la siguiente Orden ministerial, 
fecha 30 de julio de 1974.

Vista la propuesta de la Comisa 
Mixta designada para elaborar las «6 
diciones a regir en el Convenio que* 
indica, este Ministerio, en uso de h idimiei 
facultades que le otorgan la Ley de 8 (iones, 
de julio de 1972, ha tenido a bienfr sidividu

^nnasponer lo siguiente: - •
Primero. Se aprueba el Convenio:• ¿(tos o 

cal de ámbito provincial con la An pri est 
pación de Fabricantes de Carrocera i julio 
de Zaragoza, con limitación a los» 
chos imponibles por actividades irá 'Ción, h 
cadas dentro de la jurisdicción de a ie pag0 
territorio, para exacción del impw® tiecidí 

Décín-

general sobre el tráfico de las em? 
sas por las operaciones de fabric 
de carrocerías, integradas en los si 
res económico-fiscales números é  
para el período año 1974 y coe 
mención Z-35. V

Segundo. Quedan sujetos al C 
nio los contribuyentes que figuran 
la relación definitiva aprobada p® 

sa: 
pr

Tri 
regula 

bre 
de 

los
Comisión mixta én su propuesta.

Tercero. Son objeto del Con’^ „ 
los hechos imponibles dimanantes ' 
las actividades expresadas que p353 - ñn, 
detallarse: —. ' *°s

Hechos imponibles: Ejecución I. n e

^cep 
l'ndéc
'isiór

rallar 
r' artí, 
hs d 
I ^ispO: 
I; ido 

^rá

^dri. 
°:E]

obras.
Artículo: 3 ■
Bases tributarias: 240.000.000
Tipo: 2,70 por 100
Cuotas: 6.480.000
Cuarto. La cuota global a . 

por el conjunto de contribu}sb 
gidos al Convenio y por razón । 
hechos imponibles convenidos -
en 6.480.000 pesetas. , _

Quinto*. Las reglas de di^ 
de la cuota global para d€l,yr ¿i 
individual de cada contribuyen 
las que siguen: Volumen re 

Dele.

raciones.
Sexto. El pago de laS ; 

viduales se efectuará en dos ;
conformidad con lo dispuesto ¿
tículo 20.2 del vigente 
neral de Recaudación, en Ia 
vista en el artículo 17 de l-1 
nisterial de 28 de julio de

Séptimo. La aprobación^ 
nio no exime a los conbi 
sus obligaciones tributaria5 ' 
dades, hechos imponibles 
convenidos, ni de las de 
mal, documental, contable 
orden que sean precepti' -■ 
presentación de declaración L 
nes por los hechos impon’ 
Convenio. ■

■X-

Ge

Se
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ia di* 
rial, c

Octavo. En la documentación a ex- 
ídir o conservar, según las normas re" 
dadoras del impuesto, se hará constar, 

necesariamente, la mención del Conve- 
lio.

Domisii Noveno. La tributación aplicable a 
las «í i' altas y bajas que se produzcan dn- 

) que í ™te la vigencia del Convenio, el pro- । de 'j Amiento para sustanciar las reclama- 
?y de 2 ¡iones, la redistribución de las cuotas 
bien i- "¿viduales anuladas o minoradas y las

«riñas y garantías para la ejecución y 
venio:- Actos del mismo Se ajustarán a lo que 
la A® ¡va estos fines dispone la Orden de 28 
rroa^ -e julio de 1972. *
i los» ^ímo. Los actos sujetos a impo
des i- ación, las bases tributarias y los plazos 
m pagy je jas cuotas individuales es- 

en este Convenio para el im- 
8eneraí sobre el tráfico de las

;sas regirán asimismo para el ar-liíecS 'V' d»umsmu para ei ar-
-0., ’í Provincial, creado por el artículo 

/2) de la Ley de Reforma del Sis- 
• cu‘ ína Ti-n,..^ • , ,,     

- la Ley ele Ke:
B Tributario de 11 de junio de 1964
■guiado por el Decreto de 24 de di-

re ue 1964 y por la Orden minis- 
de 8 de febrero de 1965, salvo 
°s conceptos que el citado artícu- 

Uceptúa.
^décimo. — Los componentes de la 

®10n ejecutiva de este Convenio 
. , ’ Para el cumplimiento de su mi- 
^°s derechos y deberes que deten 
nk,.e. arl:ícul0 99 de la Ley general 
*' arr3 de de diciembre de 1963 
V 15 de la Orden ministerial 

n. de julio de 1972.00

guran 
a por 
ta.
Co n  
antc-

ón *

final.

satií!í

j J°n final. — En todo lo no 
i ? exPresamente en la presente 

" 'v ij, 3,a i0 que dispone la Orden de 
;u!¡o de 1972.

30 de julio de 1974. —
lrector General de Impuestos. 

' '< o'7'1/1 5 de septiembre de 1974. 
;tnp i -gado u„. .■ T .,e^do de Hacienda, Luis Ferrer.

£ f\T -------------- --------------------  
^£¿0 N QUINTA

;0^ G

For>

9-3' , 
ielCJ

i

Núm. 5.548

iT10' Ayuntamiento 
taragoza

^.^ciáT6 ha de juzgar eI con- 
d^1]011 restr>ngido para la 

^el Ci d vacante de Sub- 
^/'^do iJei^0 de Bomberos, queda 
k^nte6 Ia siSuiente forma: 
^!| ^onc " D°n Alfredo Villalba 

Por del Excmo- Ayunta- । Vr^ia. G eSación de la Alcaldía-

c ^cón señor don José- 
[ ^tal “Urdlo, por la Direc

e Administración Local;

dos Cristóbal Millán Alloza, por el 
Profesorado Oficial del Estado; don 
Xavier de Pedro y San Gil, Secretario 
general del Excmo. Ayuntamiento, y 
don Antonio Adell Salas, Oficial del 
Cuerpo de Bomberos.

Secretario. — Don Ernesto García 
Anilla, Oficial mayor de la Corpora
ción.

Y de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto 1411 de 1968, di
cha composición de Tribunal se expo
ne al público durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a su 
publicación en el "Boletín Oficial” de 
la provincia, a los efectos de recusa
ción de alguno de los miembros que 
determina el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1974. 
El Presidente del Tribunal, Alfredo Vi
llalba.

e •- e

Núm. 5.549

"Industrias y Montajes Eléctricos”, 
sociedad anónima, con domicilio en 
calle de Costa, número 11, ha solici
tado de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza definitiva que 
constituyó para responder del su
ministro de lámparas para atender a 
las necesidades de los servicios de 
alumbrado público.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anunció 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1974. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 5.550

"Industrias y Montajes Eléctricos", 
sociedad anónima, con domicilio en 
calle de Costa, número 11, ha solici
tado de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza definitiva que 
constituyó para responder de Ja ad
quisición e instalación de equipo acon
dicionador de aire en las dependencias 
de la Sección de Proceso de Datos.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anunció 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen

tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953. 

Zaragoza, 4 de septiembre de 1974. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 5.551

"Industrias y Montajes Eléctricos", 
sociedad anónima, con domicilio en 
calle de Costa, número 11, ha solici
tado de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza definitiva que’ 
constituyó para responder del Sumi
nistro de material eléctrico para alum
brado público.

Lo que se pone en conocimiento del 
publico mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953. 

Zaragoza, 4 de septiembre de 1974. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 5.552 -

Agustín Llovería Cabello, con domi
cilio en calle Lugo, número 68, cuar
to A, ha solicitado de esta Excma. Cor
poración la devolución de la fianza 
que constituyó para responder de las 
obras de derribo de la calle del Cis
ne, número 4.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes. a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contai 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento.de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1974. 
El Secretario, Xavier de Pedro.
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Núm. 5.553

“Industrias y Montajes Eléctricos", 
sociedad anónima, con domicilio en 
calle de Costa, número 11, ha solici
tado de esta Exorna. Corporación la 
devolución de la fianza definitiva que 
constituyó para responder del sumi
nistro de lámparas y aparatos en el 
camino de Cuarte (entre paseo de Re
novales y Colón).

Lo que se pone en. conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaria general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial, de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1974. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 5.557

talarán dos grupos motobombas de 
5 CV de potencia (uno de reserva), ca
paces cada uno para elevar 2,331 litros 
por segundo, a través de tubería de 
impulsión de 80 milímetros de diáme
tro y 630 metros de longitud, hasta un 
depósito regulador de 75 metros cúbi
cos de capacidad, a ubicar en cota do
minante al Oeste de la población.

En el proyecto se estudian también 
las redes de distribución (2.155 me
tros) y alcantarillado (1.207 metros).

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante esta Co
misaría de Aguas, o ante la Alcaldía 
correspondiente en que también se 
expone ab público este anuncio, den
tro del plazo de treinta días, a partir 
de esta publicación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia o de aquella ex
posición en las Alcaldías, respectiva
mente, plazo durante el cual estarán 
de manifiesto el expediente y proyec
to, a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas (paseo del 
General Mola, número 28,- Zaragoza).

Zaragoza, 5 de septiembre de 1974. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

alta de la población, conservándose . 
también el depósito situado en el co 1 
liado de "Trasvilla", a 1.862 metro. 1 
de la toma, donde se instalarán los 
dispositivos de cloración necesarios.

La tubería de conducción, de 100 mi
límetros de diámetro, en su recorri
do cruza, debidamente protegida, bajo 
el río Manubles, barrancos “Bercebai’ 
y "La Hoya de la Trasvilla", caminí 
y acequia de Trasvilla.

En el proyecto se estudian también 
las redes de distribución (^.672 metros1

Art

por 1 
55 x 
picad, 

Art.
r 

decir:: 
dos... 

Lo 
raleo 

Zar;
El Dey alcantarillado (^.558 metros).

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes secofr 
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciori? 
pertinentes ante esta Comisaría i 
Aguas o ante las Alcaldías correspon
dientes, en que también se expone 
público este anuncio, dentro de! p- 
zo de treinta días, a partir de esta P» 
blicación en el "Boletín Oficial" de 
provincia o de aquella exposición < 
las Alcaldías, respectivamente, plazo 
rahte el cual estarán de manifiesto - 
expediente y proyecto, a las Doras ra a 
hiles, en las oficinas de esta Cornil ¡o t 
de Aguas (paseo del General Mo > ■ .
mero 28, Zaragoza).

^rtqí

En 
Conve 
¡o de 
"dust

Iraba

^22

Comisaría de Aguas 
del Ebro Núm. 5.558

El
Zaragoza, 5 de septiembre 

Comisario Jefe, José I. Bodeg • Amt
El pj 

cll 
decir;

de 19/ '•-■'ier

Nota-anuncio

El Ayuntamiento de Clarés de Ribo- 
ta (Zaragoza) solicita la concesión de 
un aprovechamiento de aguas públi
cas derivadas del manantial "Fuenohi- 
ca”, sito en su término municipal y 
con destino al abastecimiento de la 
población.

Por otra parte, y de conformidad con 
el Plan urgente de infraestructura sa
nitaria de la cuenca del Jalón, apro
bado en Consejo de Ministros de fe
cha 18 de febrero de 1972 se presenta 
a efectos de información pública el 
titulado proyecto de abastecimiento, 
distribución de agua y saneamiento de 
Clarés de Ribota (Zaragoza), suscrito 
en Zaragoza y diciembre de 1973 por 
el Ingeniero de Caminos don Agustín 
Santolaria Panzano, en el que se jus-’ 
tifica un caudal diario de 67,200 me
tros cúbicos, equivalente al continuo 
de 0,777 litros por segundo e instan
táneo de 2,331 litros por segundo, en 
jornada de ocho horas.

Las obras consisten en la construc
ción, junto al manantial "Fuenchica", 
de un conjunto formado por un depó
sito de recogida y regulación de 8 me
tros cúbicos de capacidad y caseta de 
bombeo, en cuyo interior, además de 
los dispositivos de cloración, se ins-

Nota-anuncio

El Ayuntamiento de Moros (Zarago
za) solicita la concesión de un aprove
chamiento de 2,986 litros por segundo 
de aguas públicas derivadas del ma
nantial "Cocanil", sito en su término 
municipal y con destino al abasteci
miento de la población.

Por otra parte y de conformidad con 
el Plan urgente de infraestructura sa
nitaria de la cuenca Hel Jalón, apro
bado en Consejo de Ministros de fe
cha 18 de febrero de 1972, se presen
ta, a efectos de información pública, 
el titulado proyecto de abastecimien
to, distribución de agua y saneamien
to de Moros (Zaragoza), suscrito en 
Zaragoza y enero de 1974 por el In
geniero de Caminos don Agustín San
tolaria Panzano, en el que se justifica 
un caudal diario de 258 metros cúbi
cos, equivalente al continuo de 2,986 
litros por segundo.

Partiendo de la obra de captación 
existente en el manantial “Cocanil” que 
ahora se mejora, se proyecta una nue
va conducción de agua rodada que des
de la arqueta de toma y tras un re
corrido de 3.092,50 metros termina en 
un nuevo depósito regulador de 290 
metros cúbicos de capacidad, á cons
truir junto al ya situado en la parte

Núm. 5.566

Delegación Provincia 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

*ac;

De

er 
nf, 
de

Empresa

SINDICALES

"Cementos Portland v 
de Jalón”, S. A.

En la 
Convenio

■ ■ - texto transcripción uti Sf
_____  . colectivo sindical a  
jo de la Empresa "Cementos -.Pf;
Morata de Jalón", S. A., Dobaj0 P p 
por esta Delegación de Tía 
resolución de fecha 31 LL Qp* 
1974, publicado en el "Bole*’1 ;
,1^. nÚmerO 1^' "

OS

de la provincia número -■ 
agosto último, se observa

105

guientes
Art. 8.

errores:
..... -. Revisión. — En 5U

C) han omitido la di^ 
o sea, que donde dice 
una nueva Reglamentación^^ 
jo u Ordenanza Laboral- - ' 
"si se dictara una nueva 
ción Nacional de Trabajo 11 
Laboral".

Art. 17. Donde dice: 1 ..p-;- 
ximo escalafón", debe ded

s

max. escalón".
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aone a!' 
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amisa^ 
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Art. 21. Donde dice "Para obreros 
:5 x H y para empleados, 11 partido 
por 100", debe decir: "Para obreros 
i) x H partido por 100 y para em
pleados, 11".

Art. 25. Beneficios. — Donde dice 
*... partición en beneficios...", debe 
decir: "... participación en benefi
cios...".

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1974. 
El Delegado de Trabajo, Juan Durán.

Núm. 5.569
CONVENIOS COLECTIVOS 

SINDICALES
-'ditpiición de Comercio e Industria

del Aceite y sus Derivados
En la transcripción del texto del 

’-onvenio 
Í° de la 
Austria

colectivo sindical de Traba- 
Agrupación de Comercio e 

je 
lega-

ial

0$

líom i Aceite y sus Derivados, 
L^ugado por esta Delegación de 

P0r res°lución de fecha 11 de 
.,^l'cJ974 y publicado en el "Bole- 
■i 22 d'a’ , provincia núm. 165, 
. *■ e julio último, se observan los 
^■ntes errores:
.^bito temporal. — Art. 4° Dice: 
R^e^nte Conveni° entrará en vi
/' L» de julio de 1974". Debe 

»vi2 h Prcsente Convenio entrará 
V gOr el día lo de junio de 1974» 
^eaTn 7 ArL *2' DÍCC "Con- 
itbrerA i °reienanza laboral de 8 de 
X¿f Cle 19?4 (art. 49)". Debe decir: 
^defk1"' 3 la Ordenanza laboral de 
L ' rero de 1974 (art. 49)".

^ociiJ SC hace Público para general 
Zarar, knl° de ,os interesados.

’ 5 septiembre de 1974. 
a o de Trabajo, Juan Durán.

- —----------
^5 1 E X T A

3XtO 
e^: 
port’̂

aaJ0 L

intL ,

DE DOCUMENTOS 
kr r lOs , ,

B ‘-zos y a los efectos regla- 
en’]Se .dallan expuestos al pú- 

de 1Sccretaría de cada Avun- 
Iteran i‘°S T16 a continuación se 

^'4 °S s’guientes documentos 
presentar los ve

*" ^nien a<lu^Bos las reclamaciones 
S pertinentes.

ecto de 
4r!o - presupuesto extraordi- 

'^Cubel (núm 
v ]n . 

<l 
Sr- Buste. 

"-J ^re . . 
^^0. r riqueza 

Buste.

2).

rústica

urbana

Cue.nta general del presupuesto ordin» 
rio (1973)

5.417. —Novillas.

Expediente de modificación de créditos 
5.596. —Tarazona.

Expediente de suplemento de crédito 
5.530.—Gelsa. 
5.533. —Pina de Ebro (dos). 
5.597. —Velilla. de Ebro. . 
5.599. —Alfajarín (núm. 1). 
5.647.—Vistabella.

Padrones de arbitrios municipales 
5.597.—Velilla de Ebro.

Padrón del arbitrio sobre bicicletas o 
velomotores

5.600. —El Buste. 
5.641—Grisén.

Padrón del arbitrio sobre tenencia de 
perros

5.600. —El Buste.

Padrón de la cuota de Seguridad Social 
Agraria y cuota sindical

5.532. —Luna.

Padrón de la tasa por desagüe, de cana- 
• ■ Iones

5.600. —El Buste.
5.641. —Grisén.

Padrón de la tosa de entrada de 
rruajes en domicilios particulares ' - 

5.642. —Ejea de los Caballeros.

Padrón de la tasa de, escaparemos, letre
ros, balcones, etc.

5.642. —Ejea de los Caballeros.

Padrón de exacciones municipales
5.643. —Bulbuente.

Padrón de la tasa de recogida de, ba
suras

5.642. —Ejea y barrio de Rivas.

Padrón de la tasa de rodaje y arrastre
5.641. —Grisén.

PacTrón del arbitrio sobre, Casinos y 
Círculos de recreo

5.642. —-Ejea de los Caballeros.

Padrón por hónsito de animales
5.641. —Grisén.

Presupuesto extraordinario
5.533. —Pina de Ebro (núm. 2).

Presupuesto municipal ordinario
5.533. —Pina de Ebro.
5.644. —Novallas.

Reparto de canon de, labor y siembra

5.600. —El Buste.

Núm. 5.598

CALATAYUD

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 2 de los corrientes, aprobó el pro
yecto de presupuesto extraordinario 
número 34 de 1974, formado para la 
adquisición de terrenos en el paraje 
denominado "La Veleta", por un im
porte, nivelado en ingresos y gastos, 
de 4.772.302 pesetas.

Conforme dispone el artículo 698 de 
la vigente Ley de Régimen Local, el 
expediente, con todos sus anteceden
tes y documentación complementaria, 
se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, por plazo de quince 
días, contados a partir de la publica
ción del correspondiente anuncio en 
el "Boletín Oficial" de la provincia.

Lo que se hace público para genera) 
conocimiento.

Calatayud, 6 de septiembre de 1974. 
El Alcalde, José Galindo Antón.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.574

. JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de noviem

bre de 1974, a las once horasf en la 
sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 478 de 1973, promo
vido por el Procurador señor Peiré 
Aguirre, en nombre y representación 
de "General de Piensos", S. A., contra 
"Porcinesa", S. A.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa-
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AJuzgados Municipales

Núm. 5.585

JUZGADO NUM. 2

Gvfl).

se : E C 1

Núm. 5.580 De]e
JUZGADO NUM. 3

Oeste, se ignora. Tasada en

vc

BOLEPRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE

Año.Especial para Ayuntamientos:

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se

e el 
■ 15

PRECIOS DE

Trimestre .....................
Semestre.....................
Año...............................

INSERCIONES

Sn cnlic itarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

nn cKfén exceptuadas por disposición legal. .Pr e c io - En la “Parte oficial’’. 3 pesetas por palabra o guarismo com
pleto Precio mínimo por anuncio. 200 pesetas En la “Parte no "heud , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun 
ció, 250 pesetas. .

„ r T O
s U S C R i P L . 

300 Pef,eU?

Sí

600 „
1.000 „

600

Venta de eiemplar suelto: Del año corriente, P^e, 25- 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en aa» , 

solicitarán las suscrip^00

..^Por
125.0^ eat

Núm. 5.578

JUZGADO NUM. 3

IMPRENTA PROVINCIAL

can a pública subasta a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten- • 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de la subasta:
Finca donde se encuentra enclavado 

el complejo agropecuario, sita en Ga- 
llur, en los polígonos 12 y 19 del plano 
parcelario levantado por el Instituto 
Geográfico y Catastral, de 16 hectáreas 
y media. Linda: ál Norte, propiedades 
del polígono 19; al Sur, carretera na
cional 232 ’de Vinaroz-Vitoria-Santan- 
der; al Este, acequia del Carrizal, pro
piedades del polígono 12 y acequia de 
riego, y al Oeste, camino de la venta 
del Reguero, llamado también dél Au-, 
tobús. Instalaciones industriales del 
complejo, compuestas por instalación 
eléctrica, instalación hidráulica y riego 
por aspersión con todos sus accesorios. 
Edificios industriales compuestos por 
parque de reproductoras, sala de ma
ternidad y transición y. nave de ceba
dero; nave prefabricada denominada 
granja-escuela, casetas de almacén y 
construcción para estercolero. Tasada 
pericialmente en 6.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Luis Martín. El 
Secretario, (ilegible).

Bienes:
Campo secano en la partida de 

"La Virgen”, de 85 áreas y 83 centiá- 
reas, en el término de Pedrola; en pe
setas 35.000. -

Campo secano partida de “Valdemo- 
renillo", de 85 áreas 83 centiáreas, si
tuado en Pedióla; en 35.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10-por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la misma; el remate 
podrá cederse a tercero.

Se hace constar igualmente que los 
títulos de propiedad de los bienes es
tarán de manifiesto en esta Secreta
ría para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte; previniendo 
a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Dado en Zaragoza a cinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible). ,

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecu

tivo número 405 de 1973, instado por 
"Banco Zaragozano”, S. A. (Procurador 
señor Escudero), contra don José-Ma- 
ría Burbano García, se anuncia prime
ra subasta en este Juzgado para el 
día 28 de octubre próximo, a las diez 
horas.

Lo que a los efectos prevenidos a 
la citada Ley de 26 de julio de 
se hace público para general c o mc í 
miento, así como de cuantas personas 
tengan interés en hacer valer sus^ 
rechos a los fines que la expresada Lo 
determina.

Dado en Zaragoza a treinta de íj 
de mil novecientos setenta y cuatro.- 
El Juez, Luis Martín. — El Secretar» 
(ilegible).

Don Fermín González García, Juez Si 
nicipal del número 2 de Zaragoza
Há*¿e saber: Que en los autos 

ció de cognición número 786 ce/7 
a instancia de Germán Rey BuriO' । Inmi 
presentado por él Procuiadoi 
Bibián Fierro, contra don Félix o 
Ñuño, domiciliado en Calatayu T 
dre Puig, número 2, segundo^ 
can a la venta en primera y

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia en funcio
nes de este Juzgado número 3 de 
Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que por 

el procurador señor Bibián, en nom
bre de don José-Luis García Gastan, 
que gira con la denominación de 
"Muebles Castán", se ha promovido 
expediente-procedimiento especial de 
suspensión de pagos al amparo de la 
Ley de 26 de julio de 1922, el que ha 
sido admitido a trámite por providen
cia del día de hoy, haciéndose cons
tar que . el domicilio comercial del 
mismo es en barrio de Moverá, nú
mero 14 duplicado, de esta ciudad, y 
que el activo asciende a la suma de 
19.030.240,83 pesetas y el pasivo a la 
de 15.282.518,40 pesetas. Han sido de
signados interventores don Francisco 
Aguirregomozcorta, don Emilio Mon- 
clús García, profesores mercantiles, y 
el acreedor "Maderas Sarto”.

subasta los siguientes bienes.
Una finca de secano plantada 

baricoques y almendros, a 
partida de "Coscolina”, de* 
municipal de Morata de a 
yugadas de cabida aProXin^-n0; >•' 
lindante: al Norte, con i- -1 .
barranco; Este, Ildefonso

setas. . . /j
Dicha subasta tendrá y 

sala audiencia de este Juzga iani3’ * 
plaza del Pilar, 2, tercera P . ? 
próximo día 29 de noviemb , 
diez horas, haciéndose 
para tomar parte 
documento nacional dt^ jq  pd i 
consignar previamente -
de la tasación, sin cuyos r- 
serán admitidos; que 
posturas que no cubran 
ras partes del avalúo. _iatro^,p

Dado en Zaragoza a ct - 
tiembre de mil novc< 
cuatro. - El Juez. Fern 
El Secretario, (ilegible)-

7.


